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ASOCIACIÓN NOTARIOS[>
RONDA UMVERSIDAD
Ronda Universidad, 35, 319 1?

Tels. 93 302 40 00 - 93 302 42 78

Fax. 93 301 14 56

08007 BARCELONA.    

NÚMERO CIENTO VEINTICUATRO
,
,

UMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES. —-“=—"—"=====-

O

 

OTORGAN : “VINALLOP INVESTMENTS, S.L," -—--"---

N BARCELONA, mi residencia, a seis de Febrero

BM de.AA

nte mi, JAVIER MARTINEZ LERMANN, ———==—“=—=—=-

io del Tlustre Colegio Notarial de Cataluña,

REC

DOÑA MARIA LAURA FERRER AGNONE, mayor de

casada, Abogado, con domicilio profesional en

“Barcelona, Paseo de Gracia, 21, 4* planta,

ALL. NmO LABORIOSAe

INTERVIENE en nombre y representación, en su

calidad de Secretaría del Consejo de Administración

de la compañía mercantil, de nacionalidad española,

denominada “VINALLOR INVESTMENTS, 8.1." —Sociedad

Unipersonal-, domiciliada en 08007-Barcelona, Paseo

de Gracia, 21, 4? planta, constituida por tiempo

indefinido mediante escritura autorizada por el

 

  

 

L

5)els EXTA

N QUITO



Notario de Barcelona, Don Agustín Iranzo Relg, el

día 13 de agosto de 2.0092, bajo número 1076 de

protocolo, que tiene por objeto, entre otros, la

adquisición, tenencia, disfrute, y administración,

dirección y gestión de títulos valores y/o acciones

representativas de los fondos propios de sociedades

salvo instituciones de inversión colectiva, eta.

INSCRITA en el Registro Mercantil de Barcelona, al

tomo 41421, folio 115, hoja número B-384272. Con

CL, numero BARRAAAA

Fue nomorada pera dicho cargo. por tiempo

indefinido, por acuerdos adoptados por el socio

único, en su reunión del día 4 de julio de 2.011 y

por el Consejo de Administración en la misma fecha,

elevados a publico mediante escritura autorizada

pox el Notario de Barcelona, Non Vicente Pons

Llacer, el 13 de vJulio de 2,011, numero 1.958 de

protocolo, copia auténtica de la cual, que causó la

inscripción 6%, en el mencionado Registro

Mercantil, me exhibe en este acto. ===ccommm

Y debidamente facultada para este acto por

acuerdo del Consejo de Administración de la

sociedad, en su reunión celebrada el día 2 de

Edrr de 2,012, según justifica con una
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certificación que del mismo me entrega, expedida

 

   
  

   

por fa propia señora compareciente, Doña Maria

Laugya Ferrer Agnone, con el Visto Bueno del

Presidente, Don Gerard Garcia-Gassull Rovira, cuyas

firmas legítimo, en cuanto a la de la Sra. Ferrer

Agnone, por haber sido puesta en mi presencia y en

[cuanto a la del Sr. García-Gassull, por conocerla,

y cuyo certificado dejo unido a esta matriz para

insertarse en Sus coplaS. ==roo

Se halla legitimada para el presente

otorgamiento en virtud de su meritado cargo, cuyas

facultades juzgo suficientes para el otorgamiento

de la presente escritura de COMPLIMIENTO DE

ACUERDOS SOCIALES. ===“e

Asevera la Sra. compareciente la plena vigencia

de sus facultades representativas, así como la

capacidad legal de su representada, y que los datos

de ¡identificación de la sociedad representada,

especialmente su objeto social y domicilio no han

variado respecto de los consignados en los
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documentos exhibidos al suscrito Notario Y

expresados anteriormente,

La identifico por su documento de identidad que

exhibe y, según interviene, juzgo con capacidad

legal para formalizar la presente escritura pública

de CUMPLIMIENTO DÉ ACUERDOS SOCIALES, Aa cuyo

efecto, OTORGA: “===AAAAAeeee

Que eleva a escritura pública los acuerdos

adoptados por el Consejo de Administración, el día

2 de Febrero de 2,012, a los que hace suficiente

mención el certificado que como se ha dicho ha

quedado  protocolizado en la presente matriz,

dándose aquí por íntegramente reproducido al objeto

de evitar innecesarias repeticiones. “coreo-

El/flos otorgante/s solicitaín expresamente del

Notario autorizante que no se aplique a la presente

escritura el procedimiento de presentación ni

tramitación telemática previsto en el Real Decreto

Ley 13/2010 e Instrucción de la Dirección General

de los Registros y del Notariado de 18 de Mayo de

La señora compareciente presta libremente Su

consentimiento ai contenido de la presente

escritura, la cual se adecua a la legalidad y a su
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voluntad debidamente informada. =-========o==no-
Í

CEAUSULA LOPD (PROTECCION DE DATOS).De acuerdo

con fio dispuesto por la Ley Orgánica 15/99, el/los

     

  

    

  

compareciente/s quedaín informado/s y aceptaín la

indorporación de sus datos personales a los

fibheros informatizados de esta Notaría, que se

cónservarán en la misma con carácter confidencial,

hn perjuicio de las remisiones de obligado

lumplimiento. Su finalidad es la formalización del

presente instrumento público, su facturación y, en

Su caso, seguimiento posterior y las Funciones

propias de la actividad notarial. El responsable de

estos datos es el propio Notario autorizante del

DLESente.Roo=.-

AST LO OTORGA la señora compareciente a quien

hago las reservas Y advertencias legales,

especialmente la de la obligatoriedad de

inscripción de la presente escritura en el Registro

MercatAA

Leo esta escritura, redactada en la lengua



oficial elegida por el/la otorgante/s, previa

renuncia al derecho de leerla por sí, la

encuentraín conforme y firma/n conmigo el Notario,

que doy fe de su contenido y de que queda extendida

en tres folios de papel  timbrado del estado

exclusivo para documentos notariales, serie AR,

números 5430789, 5430790 y el presente. "==="

Sigue "la fixma del compareciente Rubricada.-

FIRMADO, SIGNADO, RUBRICADO Y SELLADO: JAVIER

MARTINEZ LEEMANA

Sigue Documentación Unida

AAA AA AAAAA AA AAAA A A A A A A AAAOAOSA A A EGaOaaO e

AAA

AeAAAAA A A A AAAAA AAA AAAAA AAAAAAAAAeo

AAAAOOAAA A AAAA A A AAAAAAAA AA AAAAAeeo

AAAAAAA A AAAAAA AA AAAAee0oe =—o
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Doña NWajía Lauta Feres Agnone, como Secietaio del Consejo de Administración de VINALLOP
¡VESTMENTS, S.L. Sociedad Unipersonal

CERTIFICO

Klue sn el Acta del Consejo de Adminisuación, colebrada el 02 de fobrero de 2012, hallándoso presentes

ftodos los miembros del consejo de administración de la sortedad VINALLOPR INVESTMENTS, SL., e
f saber, Sres. Gorard García - Gassull Rovira, Carlos Gamus Rodríguez y Mara Lawa Ferras Agnone,

¡ quienes unánimenente acordaron consilulise en sesión del Consejo de Adailalstración, unánimemente
bajo la Presld de Gerard Garcia-Gassuli Rovha, y actuando como

| secretario dota LauraFeressAgacas, por haba sida elegidos por los presentes por unanimidad. Se
por , Entre otros que uo los contradicen, lodos ellos

compsengidos dentro del Orden gel Día que unánimemente ss aceptó pora el desarsolo de la sesión, y
que lieralmente ansorilos dicen ash

ACUERDOS

PRIMERO.» Se acuerda otorgar poder especial, lan amplio y suficiente como en derecho se requicra, a
favor de:

- Don Andrés Namvanz, mayor de edad, de nacionalidad Ecuatoriana, con pasaporte número
1717481089, en vigor y cédula 1717461083, como spoderado, para la Resolución No,
$C0,56.G.09.03, de 28 de ociubre de 2009, de la Superimendencia de Compañías de la
República del Ecuador, e lo establecido en el t5 dela F lón

Para que en nomixe y representación de la sociedad VINALLOP (INVESTMENTS, SL (fa “Sociedad”,
pueda ejercer Jas siguientes facultados:

(ij Realizar los transferencias de seciones o participaciones + nombre de la Sociedad, como

Cedente e Cosienaria, y edquieja o cada las acciones o pariicipaciones que fueren
Aecesaries en sociedades anónimas, civiles, compañtos de sesponsabilidad Hmitada, de
economia mba, estocivas,an comandita simple oen comandiodividida por acciones, o en

7, 0 de ll O fuera de ecuerdo a la

normativa vigento ento Renútlica del Ecuador;

(1) Suscribir los contratos, escrñtores o decumantos que fueren necesarios con el fin de realizar o
 

 

aceptar fas Y de par a Ñ , asi mismo el mandatario
estó facullado para recllzas los támiiss que pr ante q E natural o

jurídica, pública o priva ional e paso parecei las "uencionadas 

tansferencios o cesiones de:acciones o pastcipacionos; y

(1) Comperecer a los juntos generales de socios o de accionistas de las compañles o sociedades en
tas que la Sociedad lenga acciones o participaciones, con Voz y voto, así como tomar las

iuciones que fueren las y a ibir la lista de esistencia o las acies de fas
referidas juntas.

El Apoderado no podrá dslogar o sustitutr el presente poder,

El Agoderado, aceplando y actuando de acuerdo Con el encargo conferido mediana el presente
documento, acuerda mantienes indemne al FIRMANTE contre cualquier responsabilidad, obligación,
reclamo, costo o cxponsa y acuerda sembolsos las mismas (incluycado costos legales y gastos) que el
FIRMANTE sufra e tenga que incurrir como sesultado de la ejecución de los aclos autorizados en este
Poder o como consecuencia de la ejecución que del mismo reslica el apoderado,

 

 



los cuelas enten 6 tealican como resultado del presente poder, y deberá remitir copla de todos los

A

El Apoderado deberá informar al FIRMANTE con loda la jaformación,cifras, hechos y bansacciones en

desumentos que sesn ejecutados con base en el presente poderal FIRMANTE.

SEGUNDO. aculor axpresamemto a todos los miembros del consejo de admintsiración, para que
 

de elfos, ,puedan elover a público los acuerdos adoptados por el
Consejo de A És són, co en todo lo la y € 2 paa su
 
 ejecución, desarollo y cumplimiento, para fifirmar sd los públicos o privados sean precisa |

y convenientes y para renlizor cuantas actuaciones convengen hasta Negar a su inscripción en el Registro :
iercaril, pudiendo otorgar estrluras de recóficación, sposanación y/o aclaración a la vista de las :
sugerencias verbales y/o celiócación del Registrados Mercantil. ¿

 
A contí ión fue dida da sesión durante unos tos con el objeto de redactar el Acta, que
seguidamente fue teidapor el Socretarío, aprobada por unanimidad y fimada por tedos los aiembros del
Consejo de Administración.

Y para que asf conste y surla los efectos legales oporlunos, expido ta presente costificación, con el Visto

Bueno del Presidente, en Bascelona a 02 de febrero de 2012.

A
a
a

 

  
a FerrarAgnons

 

r
s

ES COPIA LITERAL DE SU MATRIZ CON LA QUE CONCUERDA

ETETMENTE Y DONDE QUEDA ANOTADA. LA EXPIDO A
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Aen

e
me INSTANCIAS DE LA ENTIDAD OTORGANTE, EN cjixicto FOLIOS
a DE PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS<“NOTARIALES,

NUMERADOS CORRELATIVAMENTE EN ORDEN“INVERSO DESDE
EL PRIMERO HASTA EL PRESENTE. BARCELONA, El mismoATA
día de su autorización. DOY FE,aaaoeao

 



     as

El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de DON JAMIER MARTINEZ
LEHMANN, Notario de BARCELONA, Colegio Notarial de Cataluña, en copia de escritura de
Cumplimiento de Acuerdos Sociales, número 124/2012, otorgado por VINALLOP INVESTMENTS,

S.L. -Sociedad Unipersonal, en el folio número ARS434053 de papel exclusivo para documentos
notariales.

 

APOSTILLE

(Convention de la Haye du 5 octobre 1961)

 

3. Pais: España
Country | Pays:

El presente documento público

This public document / Le présent acte public

2, ha sido firmado por DON JAVIER MARTINEZ LEHMANN
has been signed by

a été signé par E , ho
3. quien actúa en calidad de NOTARIO TH 0%
acting in the capacity of A Eo
agissant en qgualltó de : A :

4, y está revestido del sello/ftimbre de la Notaría 7 :
bears the seal / siamp of i »
est revélu du sceatultimbre de :

als

 

Certificado

  

  

   

Cerliticd / Altesté !

0. 5.8en BARCELONA 5. ef día 7 defebrero de 2012
> aia . íhe /e

7. por: DON JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, VICEDECANO DEL COLEGIO NOTARIAL DE CATALUÑA
, By / par

E 8. bajo el número 6708/2012
E N? / sous a?

5 9, Sello / timbre: 10, Fiema: :
Seal / stamp: PÚBLICA Signature /
Sceau / timbre: ¿e

3 LO GE LT
y

g

€   STARIAL     

  
  

Ebit  
  

. is
e RN E

AER REUS pad
ra

A0u67427pe

   

   

a E
gn

José Alberto Marín Sánchez
Vicedecano   
 

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y,
en su caso,la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido,
Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para al cual se expidió.

This Apostille anty certilies the authenticity of the signature and the capacity of ne person who has signed the public
document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears,
This Aposlilie does not certily the content of the document for which il was igsued.

Cetle Apostille alteste uniguement la véracité de la signatura, ta qualité en laquelle le signatalre de Vacte a agi el, le cas
échéent lidentité du sesau ou timbre dont cet acte public esi revétu.
Cetie Aposlille ne certifie pas le contenu de 'acte pour lequel elle a $té émise.



PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES

 
       He Comunicación: 1629

VINALLOPINVESTMENTS SLU. o
CALLE GRACIA, DE, PASSEIG2I)- MZ
08007 BARCELONA
BARCELONA

 

Ne REFERENCIA: 20110571779

Las autoridadesfiscales de ESPAÑA certfican que en cuanto les es posible conocer
The tex Authorities ofSPAIN certfy ihat lo the best of their knowledge 
VINALLOP INVESTMENTS SLU. con NIF: B65161572

Es residente en ESPAÑA.VSo
Is resident of SPAIN.

Podrá consultar este certificado en la página de la Agencia Tributaria (www.agenciaiributaria.es) en:
You can view this ceníficale at the Tex Agencoy's veeb page (wwwagenciatributaria.es) at:

“Oficina Virtual/Utilidades/cotejo de documentos mediante código seguro de verificación(CSV)",

utilizando el código seguro de verificación que se proporciona a pie de página.
by using the secure verification code provided at the botiam oí the page.

Se expide el presente certificado a petición del interesado.
This certificate is issued at ihe request of the applicant.

BARCELONA, a 7 de febrero de 2011

El Jefe de Dependencia de Gestión Tributaria,

 

 
Fdo.:  

LORENA ECMEVERRÍA GONZÁLEZ

 

 
Documento firmado electrónicamente (R.D. 1671/2008). Autemticidad verificebla meciante Código Seguro Verificación SBSFDIEICIALIOFS EN www.agencalriara.Qob.es

 



    

  

Yo, Vicente Pons Llácer, Notario del Hustre Colegio NotariaHfdePa -
con residencia en Barcelona, DOY FE: a £
Que la presente fotocopia extendida en este solo folio de papúl

 

PAR

     
 
dErado,

serie AH, número el presente, es reproducción exacta del do ento
original que ha sido exhibido y he devuelto,

Barcelona, a 1 de marzo de 2.011 Asiento n? 483.

  

  

  0. VIOSa ZAS
GIAN ay, ONeds eS ó

Es
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INSTANCIAS DE LA ENTIDAD OTORGANTE, EN cinto FOLIOS
DE PAPEL EXCLUSIVO PARA snORDERLNVERSODES

“1NUMERADOS CORRELATIVAMENTE EN ORDEM" INVERSO DESDE -
ELONA, El mismo eS

 

     
EL PRIMERO HASTA EL PRESENTE. BA
dia de su autorización. DOY A    



 

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTAMALES

  
 

 

A»LQSTIDLLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

1.País ESPAÑA>—=——======“=-=--cerae.
El presente documento público ---==-=-- cooSr

2.ha sido firmado por DON VICENTE PONS LLACER === =========-==-
3.quien actúa en calidad de Notario, en testimonio de exhibición

de certificado, expedido por la "Agencia Tributaria", a favor -
de VINALLOP INVESTMENTS, S.L.U., anotado en el libro indicador
con el.rímexo 483, de fecha 1 de marzo de 2011, cuya firma ha -
sido extendida en el folio número AB24394296 de papel exclusivo
para documentos notariales. ===one.

4.y está revestido del sello/timbre de su Notaría de --===-=-=---
BARCELONA

 

    

CERTIFICADO

S.en BARCELONA----=---- 6.el día 2 de marzo de 201l===r===o.o--

7.por DON JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, Vicedecano de la Junta ----
Directiva del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña.----=--====-==-
«bajo el número: -11400/201l=---==--=--derPanam

92.Sello/timbre: 10.Firma:

tintes

 

José Alberto Marín Sánchez
Vicedecano
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E a Loy Notarial E
En aplicación a la Ley Nosar ¡DOY FE
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ocopla que amecede está conforme con el

 

 IRARARCÉSA

MOTARÍA SESTA TANTON QUIFO-—


